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CURSO: eXeLearning: elaboración digital abierta TAREA

Área Competencia Etapas de progresión Niveles de progresión Indicadores de logro

B1

1.1.B1.1

1.1.B1.2

B2 1.1.B2.1

B2

1.2.B2.1

1.2.B2.2

1.3    Práctica reflexiva.

B1 1.3.B1.2

B2

1.3.B2.1

1.3.B2.2

Id. Niveles 
de 

progresión

Id.Indicador
es de logro

Nivel de 
progresión 
alcanzado 
(B1/B2)

Área 1.    
Compromiso 
profesional

1.1    Comunicación 
organizativa.

B. Integración de las tecnologías digitales 
para la comunicación establecidas por la 
AE o por los titulares del centro en el 
desempeño profesional.

B1. Adopción de las estrategias de 
comunicación organizativa del centro 
educativo a través de tecnologías 
digitales.

1.1.B1.1. Se comunica de forma autónoma y convencional con los agentes de la 
comunidad educativa empleando, en cada caso, la herramienta digital más 
adecuada de entre las establecidas por la Administración Educativa o los titulares 
del centro para ese fin.

1.1.B1.2. Aplica las políticas de uso aceptable de las herramientas de 
comunicación organizativa establecidas por la Administración Educativa o los 
titulares del centro.

B2. Adaptación del uso de las tecnologías 
digitales para la mejora de la 
comunicación organizativa.

1.1.B2.1. Identifica y pone en práctica usos complementarios de las herramientas 
de comunicación organizativa respetando las políticas de uso aceptable 
establecidas en el centro.

1.2    Participación, 
colaboración y 
coordinación profesional.

B. Utilización de las tecnologías digitales 
del centro para la participación y 
coordinación docente y transferencia de 
las estrategias de colaboración al 
desarrollo de proyectos institucionales.

B2. Transferencia y adaptación de las 
estrategias y dinámicas de colaboración 
profesional a plataformas y entornos 
digitales para el desarrollo de proyectos 
institucionales.

1.2.B2.1. Participa en el desarrollo de proyectos institucionales, tanto dentro del 
centro como con agentes externos, empleando plataformas digitales de 
colaboración.

1.2.B2.2. Adapta las estrategias y dinámicas de colaboración a las funcionalidades 
de la plataforma digital empleada y a la finalidad específica del proyecto o tarea.

B. Análisis y aplicación de las prácticas 
pedagógicas digitales en el aula.

B1. Análisis y reflexión individual sobre la 
aplicación personal de las metodologías y 
tecnologías digitales.

1.3.B1.2. Examina la implementación de los métodos de integración de las 
tecnologías digitales que ha llevado a cabo en su práctica docente, analizando el 
proceso desarrollado, los resultados obtenidos y el modo en el que ha 
reaccionado a situaciones imprevistas.

B2. Aplicación sistemática de la práctica 
reflexiva al utilizar las tecnologías 
digitales como método para la mejora de 
su desempeño profesional.

1.3.B2.1. Analiza, en el seno de un equipo docente, sus propias prácticas digitales 
pedagógicas empleando los datos obtenidos a través del uso de herramientas de 
observación.

1.3.B2.2. Modifica sus intervenciones concretas en el aula de forma planificada y 
reflexiva a partir de las conclusiones obtenidas del análisis de su propia práctica.
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1.3    Práctica reflexiva.

B2

1.3.B2.3

B1

1.4.B1.1

1.4.B1.2

1.4.B1.3

B2 1.4.B2.1

B1 1.5.B1.1

B1 1.5.B1.2

B1 1.5.B1.3

B2

1.5.B2.1

Área 1.    
Compromiso 
profesional

B. Análisis y aplicación de las prácticas 
pedagógicas digitales en el aula.

B2. Aplicación sistemática de la práctica 
reflexiva al utilizar las tecnologías 
digitales como método para la mejora de 
su desempeño profesional.

1.3.B2.3. Pondera las consecuencias educativas y éticas de sus decisiones y 
cuestiona sus propias creencias pedagógicas sobre el uso de las tecnologías 
digitales en la práctica docente.

1.4    Desarrollo profesional 
digital continuo.

B. Selección y participación en actividades 
de desarrollo profesional docente 
adaptadas a sus necesidades sobre o a 
través de las tecnologías digitales.

B1. Actualización y desarrollo profesional 
a través de tecnologías digitales o sobre 
su uso educativo empleando recursos 
elaborados por expertos.

1.4.B1.1. Participa en actividades de formación para el desarrollo profesional 
docente dirigidas por expertos, en línea o presenciales, en las que se utilicen 
recursos digitales para su desarrollo.

1.4.B1.2. Participa en cursos dirigidos al desarrollo de la competencia digital 
docente.

1.4.B1.3. Utiliza los recursos de Internet para el aprendizaje autodeterminado en el 
ámbito profesional.

B2. Participación en actividades 
formativas dirigidas a equipos 
profesionales que requieran la 
intervención activa de sus miembros en el 
diseño instructivo y el uso de tecnologías 
digitales.

1.4.B2.1. Adapta los conocimientos y experiencias, intercambiados en 
comunidades profesionales en línea y/o actividades formativas presenciales sobre 
el uso de las tecnologías digitales y evalúa su puesta en práctica.

1.5    Protección de datos 
personales, privacidad, 
seguridad y bienestar 

digital.

B. Adopción y evaluación de las medidas 
sobre protección de datos, privacidad, 

seguridad, derechos digitales y bienestar 
digital aplicadas en el centro educativo.

B1. Uso sistemático y autónomo de las 
medidas establecidas para proteger los 
datos personales y la privacidad, así 
como las medidas de seguridad y 
salvaguarda de los derechos digitales y el 
bienestar al utilizar las tecnologías 
digitales en el centro educativo.

1.5.B1.1. Aplica, de manera autónoma, las medidas propuestas por la 
Administración Educativa o los titulares del centro para proteger los datos 
personales propios y ajenos.

B1. Uso sistemático y autónomo de las 
medidas establecidas para proteger los 
datos personales y la privacidad, así 
como las medidas de seguridad y 
salvaguarda de los derechos digitales y el 
bienestar al utilizar las tecnologías 
digitales en el centro educativo.

1.5.B1.2. Aplica las medidas de prevención e identifica situaciones en las que se 
hayan podido vulnerar los derechos personales y digitales o en las que se haya 
puesto en peligro la seguridad física y psicológica de cualquier miembro de la 
comunidad educativa como consecuencia del uso de las tecnologías digitales y 
actúa frente a ellas aplicando el protocolo establecido en el centro.

B1. Uso sistemático y autónomo de las 
medidas establecidas para proteger los 
datos personales y la privacidad, así 
como las medidas de seguridad y 
salvaguarda de los derechos digitales y el 
bienestar al utilizar las tecnologías 
digitales en el centro educativo.

1.5.B1.3. Realiza un uso racional de las tecnologías digitales encaminado a 
reducir el impacto en el medioambiente aplicando las políticas de uso de las 
tecnologías establecidas en el centro.

B2. Colaboración en la evaluación de los 
planes y protocolos del centro 
relacionados con la protección de datos 
personales, la privacidad, la seguridad, 
los derechos digitales y el bienestar al 
utilizar las tecnologías digitales.

1.5.B2.1. Colabora en el diseño y la evaluación de los protocolos para la aplicación 
de las medidas establecidas por la Administración Educativa o los titulares del 
centro sobre protección de datos personales y garantías de derechos digitales de 
acuerdo con la normativa vigente.
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B2 1.5.B2.3

1.5.B2.4

B1

2.1.B1.1

2.1.B1.2

2.1.B1.3

B2

2.1.B2.2

2.1.B2.3

B1

2.2.B1.1

2.2.B1.2

Área 1.    
Compromiso 
profesional

1.5    Protección de datos 
personales, privacidad, 
seguridad y bienestar 

digital.

B. Adopción y evaluación de las medidas 
sobre protección de datos, privacidad, 

seguridad, derechos digitales y bienestar 
digital aplicadas en el centro educativo.

B2. Colaboración en la evaluación de los 
planes y protocolos del centro 
relacionados con la protección de datos 
personales, la privacidad, la seguridad, 
los derechos digitales y el bienestar al 
utilizar las tecnologías digitales.

1.5.B2.3. Colabora en la inclusión, en el plan digital de centro, de actuaciones que 
promuevan la sostenibilidad medioambiental en el uso de los recursos digitales y 
su posterior seguimiento.

1.5.B2.4. Ayuda, de manera informal, a otros docentes de su centro en la 
aplicación de las medidas sobre protección de datos personales.

Área 2.    
Contenidos 
digitales

2.1    Búsqueda y selección 
de contenidos digitales.

B. Búsqueda y selección de contenidos 
educativos digitales orientados a su uso 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
a partir de criterios de calidad y de un 
análisis riguroso del contexto concreto en 
el que se van a emplear.

B1. Uso convencional y autónomo de los 
motores de búsqueda, repositorios de 
contenidos y BBDD para su aplicación 
educativa en un contexto (nivel, materia, 
competencia, tema, etc.) y una situación 
de aprendizaje concretos (refuerzo, 
ampliación o profundización).

2.1.B1.1. Aplica de forma autónoma criterios didácticos, técnicos y científicos en la 
búsqueda y selección de contenidos educativos digitales que se ajusten a una 
situación concreta de aprendizaje (por ejemplo, refuerzo, ampliación o 
profundización).

2.1.B1.2. Utiliza búsquedas que permiten localizar distintos formatos de contenido 
(audio, vídeo, imágenes, web, etc.) seleccionando aquellos que favorecen la 
motivación, la implicación y la participación de todo el alumnado en una misma 
actividad

2.1.B1.3. Utiliza de forma sistemática algún sistema de organización y 
catalogación de los contenidos educativos digitales seleccionados para uso propio 
o dentro del equipo docente del que forma parte.

B2. Perfeccionamiento de las estrategias 
de búsqueda para la inclusión de 
metadatos y de nuevos criterios de 
calidad técnica, veracidad y relevancia de 
contenidos.

2.1.B2.2. Asesora a otros compañeros y compañeras del centro, de modo 
informal, sobre el uso de estrategias de búsqueda en Internet.

2.1.B2.3. Mantiene una actitud proactiva para la localización de nuevos 
repositorios de contenidos digitales.

2.2    Creación y 
modificación de contenidos 
digitales.

B. Modificación de contenidos educativos 
digitales ya existentes e integración de 
contenidos de diversas procedencias - 
incluidos algunos elementos de creación 
propia- en unidades y secuencias de 
aprendizaje estructuradas.

B1. Adopción de los criterios didácticos, 
disciplinares y técnicos para la 
modificación de elementos integrados en 
contenidos educativos digitales 
estructurados ya existentes con objeto de 
adecuarlos a una situación de aprendizaje 
y alumnado concretos.

2.2.B1.1. Analiza la idoneidad de contenidos educativos digitales ya existentes 
aplicando de forma autónoma criterios didácticos, disciplinares y técnicos para 
adaptarlos a una situación de aprendizaje concreta.

2.2.B1.2. Incluye una licencia compatible con la de la obra original al modificar 
contenidos educativos digitales cuya licencia autoriza obras derivadas.
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B1

2.2.B1.3

B2

2.2.B2.1

2.2.B2.3

2.2.B2.4

B1

2.3.B1.1

2.3.B1.2

2.3.B1.3

B2 2.3.B2.1

3.1    Enseñanza.

B1

3.1.B1.2

Área 2.    
Contenidos 
digitales

2.2    Creación y 
modificación de contenidos 
digitales.

B. Modificación de contenidos educativos 
digitales ya existentes e integración de 
contenidos de diversas procedencias - 
incluidos algunos elementos de creación 
propia- en unidades y secuencias de 
aprendizaje estructuradas.

B1. Adopción de los criterios didácticos, 
disciplinares y técnicos para la 
modificación de elementos integrados en 
contenidos educativos digitales 
estructurados ya existentes con objeto de 
adecuarlos a una situación de aprendizaje 
y alumnado concretos.

2.2.B1.3. Utiliza las herramientas de autor para la edición de contenidos 
educativos digitales sustituyendo o modificando algunos de sus elementos, 
incluyendo sus metadatos.

B2. Integración y modificación de 
contenidos digitales en diferentes 
formatos y procedentes de diversas 
fuentes, incluidos algunos elementos de 
creación propia, para generar nuevas 
unidades y secuencias de aprendizaje 
estructuradas y coherentes, adaptadas a 
una situación de aprendizaje y alumnado 
concretos.

2.2.B2.1. Crea, de forma individual o en colaboración con otros, nuevas unidades 
y secuencias de aprendizaje a partir de la integración de contenidos digitales 
diversos, introduciendo las modificaciones necesarias y elaborando, si es preciso, 
algunos elementos para estructurarlas de forma coherente y adaptarlas al 
contexto de aprendizaje concreto en el que se van a emplear.

2.2.B2.3. Aplica criterios técnicos en la integración y modificación de los 
contenidos digitales para que se puedan empaquetar, exportar y desplegar de 
forma accesible en las plataformas empleadas en el centro educativo.

2.2.B2.4. Dispone de un procedimiento sistemático de evaluación de contenidos 
digitales para su integración en unidades y secuencias didácticas y para su 
adaptación al contexto educativo en el que van a ser aplicados.

2.3    Protección, gestión y 
compartición de contenidos 
digitales.

B. Uso de sistemas de catalogación y de 
plataformas de gestión, intercambio y 
compartición de contenidos educativos 
digitales.

B1. Adopción de estándares para la 
publicación y catalogación de contenidos 
educativos digitales y uso convencional y 
autónomo de los CMS, repositorios, 
BBDD y CLMS.

2.3.B1.1. Adopta el sistema de catalogación e inserción de metadatos establecido 
por la Administración Educativa o por el titular del centro para la identificación e 
indización de los contenidos educativos digitales.

2.3.B1.2. Emplea, de forma convencional y autónoma, los repositorios de 
contenidos digitales educativos establecidos por la Administración Educativa o por 
el titular del centro para compartir de forma segura y selectiva dichos contenidos 
con los diferentes agentes de su comunidad educativa.

2.3.B1.3. Utiliza formatos estandarizados para la compartición de contenidos 
educativos digitales.

B2. Aprovechamiento de las 
funcionalidades que ofrecen las 
plataformas y servicios digitales para 
mejorar la identificación y el acceso a los 
contenidos compartidos en contextos 
educativos y publicación en repositorios 
profesionales de contenidos digitales.

2.3.B2.1. Conoce y emplea todas las funcionalidades de catalogación, de acceso y 
navegación proporcionadas por los CMS, BBDD, repositorios y CLMS del centro y 
de otros entornos profesionales para mejorar la identificación y acceso a los 
contenidos educativos digitales.

Área 3.    
Enseñanza y 
aprendizaje

B. Gestión autónoma y adaptación 
creativa de las intervenciones didácticas 
empleando recursos digitales.

B1. Uso autónomo, en la práctica 
docente, de las tecnologías digitales 
incorporadas en la programación 
didáctica.

3.1.B1.2. Adopta un uso convencional y autónomo de los recursos digitales 
disponibles en el centro seleccionándolos en función de sus características y del 
contexto educativo y de la modalidad de enseñanza (presencial, en línea, a 
distancia, híbrida o mixta).
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3.1    Enseñanza.

B1

3.1.B1.4

B2

3.1.B2.1

3.1.B2.2

3.1.B2.3

B1

3.2.B1.1

3.2.B1.2

3.2.B1.3

B2

3.2.B2.1

3.2.B2.2

Área 3.    
Enseñanza y 
aprendizaje

B. Gestión autónoma y adaptación 
creativa de las intervenciones didácticas 
empleando recursos digitales.

B1. Uso autónomo, en la práctica 
docente, de las tecnologías digitales 
incorporadas en la programación 
didáctica.

3.1.B1.4. Resuelve los problemas más comunes que se puedan presentar en su 
práctica docente al integrar las tecnologías digitales y afronta los imprevistos con 
soluciones alternativas.

B2. Adaptación de la práctica docente 
apoyada con tecnologías digitales a 
nuevos contextos de enseñanza- 
aprendizaje.

3.1.B2.1. Transfiere prácticas innovadoras en el uso pedagógico de las 
tecnologías digitales a su contexto educativo haciendo las adaptaciones 
necesarias y adapta el uso de los recursos digitales que ha empleado previamente 
a nuevas situaciones de aprendizaje.

3.1.B2.2. Integra las tecnologías digitales en su programación y práctica educativa 
de forma que el alumnado tiene que hacer un uso plural, diversificado, selectivo y 
responsable de ellas para desarrollar las actividades propuestas con el fin de 
alcanzar los objetivos de aprendizaje.

3.1.B2.3. Resuelve los problemas técnicos y pedagógicos que puedan surgir en su 
práctica docente gracias a que posee un conocimiento teórico y práctico 
consolidado de las tecnologías, tanto generales como de la materia o ámbito que 
imparte.

3.2    Orientación y apoyo 
en el aprendizaje.

B. Uso autónomo y adaptación a nuevos 
contextos de las tecnologías digitales para 
ofrecer apoyo y orientación al alumnado 
durante los procesos de aprendizaje.

B1. Integración, de forma autónoma, de 
las tecnologías digitales para 
comunicarse, interactuar y monitorizar el 
proceso de aprendizaje con el fin de 
ofrecer información, orientación y apoyo.

3.2.B1.1. Interactúa con su alumnado, de forma autónoma y ajustada a sus 
características y a la situación educativa para ofrecer apoyo y orientación durante 
el aprendizaje, a través de las tecnologías digitales proporcionadas por la 
Administración Educativa o los titulares del centro educativo.

3.2.B1.2. Utiliza las tecnologías digitales del centro para obtener retroalimentación 
inmediata sobre la actividad del alumnado y sobre las dificultades que ha 
encontrado en el proceso de aprendizaje con el fin de intervenir cuando sea 
necesario.

3.2.B1.3. Dispone de un procedimiento para incluir las tecnologías digitales, de 
forma sistemática y adecuada a las características de su alumnado, con el fin de 
ayudar a superar las dificultades que puedan surgir durante el proceso de 
adquisición de un aprendizaje concreto.

B2. Adaptación y transferencia de 
estrategias y tecnologías digitales de 
monitorización, comunicación e 
interacción para mejorar el apoyo y 
orientación durante los procesos de 
aprendizaje.

3.2.B2.1. Transfiere estrategias de comunicación e interacción con el alumnado y 
configura las tecnologías digitales disponibles para responder a nuevas 
situaciones de aprendizaje, con el fin de mejorar el apoyo y la orientación.

3.2.B2.2. Adapta al contexto educativo estrategias en las que, gracias a las 
tecnologías digitales, puede obtener información inmediata sobre el proceso de 
aprendizaje de su alumnado para mejorar la ayuda y orientación proporcionada 
durante el proceso.
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B1

3.3.B1.1

3.3.B1.2

B1 4.1.B1.2

B1 4.2.B1.1

B2 4.2.B2.1

B1

5.1.B1.1

5.1.B1.2

B2

5.1.B2.1

5.1.B2.2

Área 3.    
Enseñanza y 
aprendizaje

3.3    Aprendizaje entre 
iguales.

B. Integración en la práctica docente de 
las tecnologías digitales para promover y 
desarrollar el aprendizaje entre iguales.

B1. Aplicación de las tecnologías digitales 
para implementar, en el aula, las 
actividades de aprendizaje entre iguales 
incluidas en la programación didáctica.

3.3.B1.1. Configura, de forma autónoma, las funcionalidades de las tecnologías 
digitales proporcionadas por la Administración Educativa o por los titulares del 
centro que son más apropiadas para implementar o apoyar las actividades de 
aprendizaje entre iguales adaptadas a las características de su alumnado.

3.3.B1.2. Proporciona a su alumnado orientaciones e instrucciones 
contextualizadas que les facilitan el desarrollo de actividades de aprendizaje entre 
iguales dentro del aula, usando tecnologías digitales.

Área 4.    
Evaluación y 

retroalimentaci
ón

4.1    Estrategias de 
evaluación.

B. Aplicación autónoma y adaptación a 
nuevos contextos de los medios e 
instrumentos digitales de evaluación de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

B1. Utilización de las tecnologías digitales 
de evaluación disponibles en el centro de 
forma autónoma.

 4.1.B1.2. Diversifica las técnicas, los medios y los instrumentos de evaluación del 
aprendizaje de su alumnado y de su práctica docente empleando, de forma 
autónoma, las tecnologías digitales del centro.

4.2    Analíticas y 
evidencias de aprendizaje.

B. Uso autónomo de las tecnologías 
digitales de análisis de datos del centro, 

en los procesos de evaluación de la 
enseñanza y el aprendizaje, y 

transferencia de su aplicación a nuevas 
estrategias educativas.

B1. Uso autónomo de las tecnologías 
digitales del centro para gestionar e 
interpretar los datos en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

4.2. B1.1. Utiliza las tecnologías digitales proporcionadas por la Administración 
Educativa o los titulares del centro para obtener, importar/exportar, almacenar, 
tratar, visualizar e interpretar los datos relacionados con la evaluación del proceso 
de enseñanza y aprendizaje.

B2. Uso innovador de las tecnologías 
digitales del centro en la recogida, 
tratamiento, análisis, representación e 
interpretación de los datos para evaluar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

4.2.B2.1. Analiza de forma crítica la relevancia y pertinencia de las variables 
empleadas en los procesos de evaluación, recogida, tratamiento y 
almacenamiento de datos y aplica procedimientos de validación utilizando las 
tecnologías digitales.

Área 5.    
Empoderamie
nto del 
alumnado

5.1    Accesibilidad e 
inclusión.

B. Aplicación de soluciones de 
accesibilidad universal al utilizar las 
tecnologías digitales en la práctica 
docente para responder a la diversidad de 
alumnado.

B1. Adopción de un uso convencional y 
autónomo de las tecnologías digitales 
proporcionadas por la AE o por los 
titulares del centro, respetando los 
principios de accesibilidad e inclusión.

5.1.B1.1. Utiliza de forma autónoma las opciones de accesibilidad de la tecnología 
del centro, seleccionando aquellas más adecuadas para su alumnado.

5.1.B1.2. Colabora en la implementación de las medidas adoptadas por la 
Administración Educativa, y por el centro para compensar la brecha digital y 
promover la inclusión educativa de todo el alumnado en el uso de las tecnologías 
digitales.

B2. Adaptación de las tecnologías 
digitales y de su uso a diferentes 
contextos educativos para favorecer el 
aprendizaje de todo el alumnado.

5.1.B2.1. Evalúa las opciones de accesibilidad de las tecnologías digitales 
disponibles en el centro para realizar un uso selectivo y adaptado de acuerdo al 
contexto de enseñanza y aprendizaje.

5.1.B2.2. Adapta soluciones tecnológicas para la inclusión en cualquier contexto 
educativo y situación de enseñanza y aprendizaje, permitiendo la participación y 
progreso de todo el alumnado en un mismo proceso didáctico.
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B1 5.2.B1.2

B2

5.2.B2.1

5.2.B2.2

B1

5.3.B1.1

5.3.B1.2

5.3.B1.3

B2 5.3.B2.1

B1 6.1.B1.1

B2 6.2.B2.2

Área 5.    
Empoderamie
nto del 
alumnado

5.2    Atención a las 
diferencias personales en 
el aprendizaje.

B. Uso de los recursos digitales y diseño 
de estrategias para dar respuesta a las 
necesidades del alumnado siguiendo 
criterios éticos y pedagógicos con objeto 
de que alcance los objetivos de 
aprendizaje.

B1. Utilización autónoma de las 
tecnologías digitales en el desempeño 
docente para responder a la diversidad 
de necesidades de aprendizaje del 
alumnado.

5.2.B1.2. Identifica los parámetros y modelos pedagógicos asociados a las 
tecnologías digitales proporcionadas por la Administración Educativa o por los 
titulares del centro para dar respuestas personalizadas en los procesos de 
aprendizaje y el uso que se realiza de la Inteligencia Artificial para ofrecer estas 
respuestas

B2. Transferencia del uso de las 
tecnologías digitales y adopción de 
nuevas estrategias pedagógicas para dar 
respuesta a las necesidades personales 
del alumnado en nuevas situaciones de 
aprendizaje.

5.2.B2.1. Configura las tecnologías digitales disponibles en el centro y utiliza 
nuevas funcionalidades para mejorar la respuesta a las necesidades personales 
de su alumnado adecuándolas a la consecución de nuevos objetivos y situaciones 
de aprendizaje.

5.2.B2.2. Integra en su práctica docente, adaptándolas, nuevas propuestas 
pedagógicas que emplean las tecnologías digitales para responder a las 
necesidades de aprendizaje de su alumnado de manera personalizada.

5.3    Compromiso activo 
del alumnado con su propio 
aprendizaje.

B. Uso autónomo e integración de las 
tecnologías digitales para favorecer el 
compromiso activo del alumnado con su 
aprendizaje en las distintas áreas y 
materias y en el desarrollo de las 
competencias transversales.

B1. Adopción de un uso convencional y 
autónomo de las tecnologías digitales que 
permiten incrementar la motivación, el 
protagonismo y la responsabilidad del 
alumnado en su aprendizaje.

5.3.B1.1. Aplica, de forma autónoma, estrategias didácticas que, gracias al uso de 
las tecnologías digitales, promueven el desarrollo de operaciones cognitivas 
complejas y de las competencias transversales de su alumnado relacionadas con 
el área o materia.

5.3.B1.2. Implementa estrategias pedagógicas basadas en la usabilidad y 
condiciones de acceso de las tecnologías digitales disponibles en el centro para 
que su alumnado las utilice de una forma progresivamente autónoma en los 
distintos aprendizajes

5.3.B1.3. Emplea, de forma autónoma, los recursos digitales proporcionados por la 
Administración Educativa o los titulares del centro que estimulan la motivación y el 
compromiso con el aprendizaje del alumnado que tiene a su cargo.

B2. Adaptación de las estrategias 
metodológicas y del uso de las 
tecnologías digitales a nuevas situaciones 
de aprendizaje para desarrollar el 
compromiso activo del alumnado.

5.3.B2.1. Analiza, evalúa y adapta sus estrategias pedagógicas y el uso de los 
recursos tecnológicos a las características del alumnado, del contexto y de los 
objetivos de aprendizaje para estimular la motivación y el compromiso del 
alumnado en el proceso, desarrollando las operaciones cognitivas complejas y las 
competencias transversales.

Área 6.    
Desarrollo de 
la 
competencia 
digital del 
alumnado

6.1    Alfabetización 
mediática y en el 
tratamiento de la 
información y de los datos.

B. Diseño e integración de situaciones de 
aprendizaje para desarrollar la 
competencia digital del alumnado en 
tratamiento de la información y de los 
datos.

B1. Integración de los aspectos 
curriculares relativos a la alfabetización 
del alumnado en el tratamiento de la 
información y de los datos en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje de 
forma autónoma.

6.1.B1.1. Integra en su práctica docente situaciones de aprendizaje en las que el 
alumnado debe desarrollar diferentes estrategias para la búsqueda, evaluación, 
selección y organización de la información y de los datos.

6.2    Comunicación, 
colaboración y ciudadanía 
digital.

B. Diseño e integración de situaciones de 
aprendizaje para desarrollar la 
competencia digital del alumnado para la 
comunicación, colaboración y 
participación ciudadana y para la creación 
de su identidad digital.

B2. Diseño y adaptación de las 
estrategias pedagógicas para potenciar el 
desarrollo de la competencia digital del 
alumnado en la comunicación, 
colaboración y participación mediante las 
tecnologías digitales y en la construcción 
de la identidad digital.

6.2.B2.2. Aplica sus conocimientos sociológicos, psicológicos y técnicos sobre las 
tecnologías para la comunicación, la colaboración y la participación para adaptar 
su utilización por parte del alumnado a contextos cambiantes.
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B1 6.3.B1.1

B1 6.5.B1.2

B2

6.5.B2.1

6.5.B2.2

Área 6.    
Desarrollo de 
la 
competencia 
digital del 
alumnado

6.3    Creación de 
contenidos digitales.

B. Diseño e integración de situaciones de 
aprendizaje para desarrollar la 
competencia digital del alumnado en la 
creación de contenidos digitales.

B1. Integración en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, de forma 
autónoma, de los aspectos curriculares 
relativos al desarrollo de la competencia 
del alumnado en la creación de 
contenidos digitales.

6.3.B1.1. Integra en su práctica docente actividades de aprendizaje que permiten 
que el alumnado exprese y transmita sus ideas de manera creativa, mediante el 
uso de herramientas digitales adecuadas, respetando las reglas y licencias de 
derechos de autor.

6.5    Resolución de 
problemas.

B. Diseño e implementación de 
estrategias pedagógicas para integrar en 
los procesos de enseñanza y aprendizaje 
los aspectos curriculares de la 
competencia del alumnado para 
comprender el funcionamiento de las 
tecnologías y actuar como prosumidor en 
una sociedad digital.

B1. Integración en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, de forma 
autónoma, de los aspectos curriculares 
relativos al desarrollo de la competencia 
del alumnado en el uso de las tecnologías 
digitales para dar respuesta a problemas 
cotidianos y llevar a la práctica proyectos 
individuales y colectivos.

6.5.B1.2. Integra en los procesos de enseñanza y aprendizaje situaciones dirigidas 
a que el alumnado desarrolle proyectos individuales y colectivos que requieren su 
propia iniciativa empleando de forma creativa y crítica las tecnologías digitales.

B2. Adaptación a nuevos contextos de las 
estrategias pedagógicas en el desarrollo 
de la competencia digital del alumnado 
para que resuelva problemas cotidianos y 
se desenvuelva en un mundo digitalizado 
haciendo un uso creativo y crítico de las 
tecnologías digitales.

6.5.B2.1. Diseña o adapta nuevas propuestas pedagógicas, a partir de la reflexión 
y evaluación de su propia práctica, para que el alumnado desarrolle su 
competencia a la hora de emplear las tecnologías digitales para cubrir 
necesidades cotidianas y desenvolverse en la sociedad digital.

6.5.B2.2. Diseña situaciones de aprendizaje adaptadas a nuevos contextos 
sociotecnológicos de manera que el alumnado desarrolle proyectos individuales y 
colectivos que requieran de su propia iniciativa y del empleo de forma creativa y 
crítica las tecnologías digitales.


